
DELEGACION DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS.

Artículo 1. Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo
hecho imponible está constituido por el mero ejercicio, en territorio nacional, de actividades
empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no
especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas,
cuando tengan carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios. No
tienen,  por  consiguiente,  tal  consideración  las  actividades  agrícolas,  las  ganaderas
dependientes,  las  forestales  y  las  pesqueras,  no  constituyendo  hecho  imponible  por  el
impuesto ninguna de ellas.

A  efectos  de  lo  previsto  en  el  párrafo  anterior,  tendrá  la  consideración  de  ganadería
independiente el conjunto de cabezas de ganado que se encuentre comprendido en alguno de
los casos siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas agrícola
o forestalmente por el dueño del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.

c) El trashumante o trasterminante.

d) Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en que
se críe.

3.  Se  considera  que  una  actividad  se  ejerce  con  carácter  empresarial,  profesional  o
artístico,  cuando suponga la  ordenación por cuenta propia de medios  de producción y  de
recursos  humanos  o  de  uno de  ambos,  con  la  finalidad  de  intervenir  en  la  producción  o
distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en
derecho y, en particular, por los contemplados en el artículo 3 del Código de Comercio.

Artículo 2. Supuestos de no sujeción y exenciones

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las siguientes actividades:

1. La enajenación de bienes integrados en el  activo fijo de las empresas que hubieran
figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de antelación
a la  fecha de transmitirse,  y  la  venta  de bienes de uso particular  y  privado del  vendedor
siempre que los hubiese utilizado durante igual período de tiempo.

2. La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios
profesionales.
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3.  La  exposición  de  artículos  con  el  fin  exclusivo  de  decoración  o  adorno  del
establecimiento.  Por el  contrario,  estará sujeta al  impuesto la  exposición de artículos para
regalo a los clientes.

4. Cuando se trate de venta al por menor la realización de un solo acto u operación aislada.

5. Las exenciones serán las determinadas por el RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (en adelante LRHL)

Artículo 3. Sujetos pasivos y responsables

1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que se  refiere  el  artículo 35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de diciembre,  General  Tributaria
siempre que realicen en territorio nacional cualquiera de las actividades que originan el hecho
imponible.

2.  La  responsabilidad  de  exigirá  conforme  a  lo  previsto  en  la  Ley  58/2003  de  17  de
diciembre General Tributaria.

Artículo 4. Cuota tributaria y tarifas.

1. La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del impuesto, de acuerdo con
los preceptos contenidos en la LRHL y en las disposiciones que la complementen y desarrollen,
y los coeficientes y las bonificaciones previstos por la ley y, en su caso, acordados por cada
ayuntamiento y regulados en esta ordenanza fiscal y aquellas disposiciones que afecten a los
hechos gravados en la misma.

2. La tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción del Impuesto aprobadas
por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo
1259/1991, de 2 de agosto.

3.  Las  cuota  total  estará  compuesta  por  la  cuota  municipal,  cuota  provincial  y  cuota
nacional y su exacción y gestión se realiza conforme a las estipulaciones del artículo 85 LRHL.

4.  A  las  cuotas  le  serán  aplicables  los  coeficientes  de  ponderación  y  coeficientes  de
situación previstos en los artículos 5 y 6 de esta ordenanza.

 Artículo 5. Coeficiente de ponderación.

1.  Sobre  las  cuotas  municipales,  provinciales  o  nacionales  fijadas  en  las  tarifas  del
impuesto se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función
del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35
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Sin cifra neta de negocio 1,31

2.  A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe
neto  de  la  cifra  de  negocios  del  sujeto  pasivo  será  el  correspondiente  al  conjunto  de
actividades económicas ejercidas por él y se determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 82.1.c) de la LRHL.

Artículo 6. Coeficiente de situación.

1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación previsto
en el artículo anterior, se establece una escala de coeficientes que pondera la situación física
del  local  dentro  de  cada término municipal,  atendiendo a  la  categoría  de la  calle  en  que
radique.

2. Los coeficientes son los siguientes:

CATEGORIA DE CALLE COEFICIENTE

Categoría fiscal 1ª 2,40

Categoría fiscal 2ª 2,30

Categoría fiscal 3ª 2,20

En el caso de que se produzca una modificación del número de categorías del Callejero
Fiscal, las que son posteriores a la clasificación anterior tendrán un coeficiente inferior a la
anterior en 0,1 puntos, tal y como establece la LRHL respecto a la diferencia mínima entre
categorías.

3.  A los efectos previstos para  la  aplicación del  coeficiente de situación,  el  número de
categorías fiscales de las vías públicas de este término municipal será de 3.

4. La clasificación de cada una de las vías públicas de este municipio con expresión de la
categoría fiscal se establece en el Callejero Fiscal del Ayuntamiento de Barbate.

Artículo 7. Bonificaciones.

1. Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de aquéllas y las
sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de
19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por ciento de la cuota correspondiente, para quienes inicien el
ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la
conclusión del segundo período impositivo de desarrollo de aquélla. El período de aplicación
de  la  bonificación  caducará  transcurridos  cinco  años  desde  la  finalización  de  la  exención
prevista en el artículo 82.1.b) de esta ley.
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c) Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente, para quienes
inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, durante
los  cinco  años  de  actividad  siguientes  a  la  conclusión  del  segundo  período  impositivo  de
desarrollo de aquélla.

La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya ejercido
anteriormente  bajo  otra  titularidad.  Se  entenderá  que  la  actividad  se  ha  ejercido
anteriormente  bajo  otra  titularidad,  entre  otros,  en  los  supuestos  de  fusión,  escisión  o
aportación  de  ramas  de  actividad.  El  período  de  aplicación  de  la  bonificación  caducará
transcurridos  cinco años desde la  finalización de la  exención prevista  en el  párrafo b)  del
apartado 1 del artículo 82 de la LRHL.

d)  Una  bonificación  por  creación  de  empleo  de  hasta  el  50  por  ciento  de  la  cuota
correspondiente,  para  los  sujetos  pasivos  que  tributen  por  cuota  municipal  y  que  hayan
incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el
período impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el
período anterior a aquél.

Los porcentajes de bonificación, que se determinarán por Resolución de alcaldía previa
tramitación del oportuno expediente, no podrá exceder el límite máximo fijado en el párrafo
anterior,  en  función  de  cuál  sea  el  incremento  medio  de  la  plantilla  de  trabajadores  con
contrato indefinido.

d) Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente para los sujetos
pasivos  que  tributen  por  cuota  municipal  y  tengan  una  renta  o  rendimiento  neto  de  la
actividad económica negativos o inferiores a la cantidad que determine la ordenanza fiscal, la
cual  podrá  fijar  diferentes  porcentajes  de bonificación y  límites  en función de cuál  sea  la
división,  agrupación  o  grupo de  las  tarifas  del  impuesto  en  que  se  clasifique  la  actividad
económica realizada.

e) Una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota correspondiente para los sujetos
pasivos que tributen por cuota municipal y que desarrollen actividades económicas que sean
declaradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir  circunstancias  sociales,
culturales,  histórico  artísticas  o  de  fomento  del  empleo  que  justifiquen  tal  declaración.
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

2. La ordenanza fiscal correspondiente especificará los restantes aspectos sustantivos y
formales  a  que  se  refiere  el  apartado  anterior.  Entre  otras  materias,  la  ordenanza  fiscal
determinará  si  todas  o  algunas  de  las  citadas  bonificaciones  son  o  no  aplicables
simultáneamente.

3. La aplicación de estas bonificaciones son incompatibles entre sí y por tanto no podrán
simultanearse. 

4. Los extremos no contenidos en este artículo y que requieran aclaración, serán resueltos
por Resolución de Alcaldía previa propuesta de los servicios técnicos del Ayuntamiento.
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Artículo 8. Periodo Impositivo y devengo.

1.  El  período  impositivo  coincide  con  el  año  natural,  excepto  cuando  se  trate  de
declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta
el final del año natural.

2.  El  impuesto  se  devenga  el  primer  día  del  período  impositivo  y  las  cuotas  serán
irreducibles,  salvo  cuando,  en  los  casos  de  declaración  de  alta,  el  día  de  comienzo  de  la
actividad  no  coincida  con  el  año  natural,  en  cuyo  supuesto  las  cuotas  se  calcularán
proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán
prorrateables por trimestres naturales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal
fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a
los trimestres naturales en los que no se hubiera ejercido la actividad.

3.  Tratándose  de  espectáculos,  cuando  las  cuotas  estén  establecidas  por  actuaciones
aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar
las correspondientes declaraciones en la forma que se establezca reglamentariamente.

Artículo 9. Gestión Tributaria del Impuesto.

1. El impuesto se gestiona a partir de la matrícula de éste. Dicha matrícula se formará
anualmente para cada término y estará constituida por censos comprensivos de las actividades
económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su caso, del recargo provincial.

La matrícula estará a disposición del público en los respectivos ayuntamientos.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las correspondientes declaraciones
censales de alta manifestando todos los elementos necesarios para su inclusión en la matrícula
en los términos del artículo 90.1 de esta ley y dentro del plazo que reglamentariamente se
establezca.  A  continuación  se  practicará  por  la  Administración  competente  la  liquidación
correspondiente, la cual se notificará al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Asimismo,  los  sujetos  pasivos  estarán  obligados  a  comunicar  las  variaciones  de  orden
físico, económico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las actividades gravadas y que
tengan trascendencia a efectos de este impuesto, y las formalizarán en los plazos y términos
reglamentariamente determinados.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, resultantes de
las actuaciones de inspección tributaria o de la formalización de altas y comunicaciones, se
considerarán  acto  administrativo,  y  conllevarán  la  modificación  del  censo.  Cualquier
modificación  de  la  matrícula  que  se  refiera  a  datos  obrantes  en  los  censos  requerirá,
inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido

Artículo 10. Matrícula del Impuesto.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión
tributaria  de  este  impuesto  se  llevará  a  cabo  por  los  ayuntamientos  y  comprenderá  las
funciones  de  concesión  y  denegación  de  exenciones  y  bonificaciones,  realización  de  las
liquidaciones  conducentes  a  la  determinación  de  las  deudas  tributarias,  emisión  de  los
instrumentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos,
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resolución  de  los  recursos  que  se  interpongan  contra  dichos  actos  y  actuaciones  para  la
información y asistencia al  contribuyente,  sin perjuicio  de las particularidades que puedan
delegar mediante convenio en la Diputación Provincial.

2. La inspección de este impuesto se llevará a cabo por los órganos competentes de la
Administración tributaria del Estado, sin perjuicio de las delegaciones que puedan hacerse en
los ayuntamientos, diputaciones provinciales, cabildos o consejos insulares y otras entidades
locales reconocidas por las leyes y comunidades autónomas que lo soliciten, y de las fórmulas
de colaboración que puedan establecerse con dichas entidades, todo ello en los términos que
se disponga por el Ministro de Hacienda.

Artículo 11. Notificaciones

Para el régimen de notificaciones, se atenderá a lo establecido en el régimen general
tributario  y  de  forma  supletoria  en  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento
Administrativo Común.  En  el  caso  de  alteraciones  catastrales  se  estipulará  su  régimen en
función de la Ley de Catastro Inmobiliario.

Artículo 12. Pago e Ingreso.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

2. En el caso de liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados en la
normativa tributaria general.

3. El régimen de recargos e intereses será el estipulado en la normativa tributaria general.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones de rango
superior a esta ordenanza, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la
correspondiente  modificación  tácita  de  la  presente  Ordenanza  fiscal,  en  función  de  la
aplicación del principio de jerarquía normativa.

DISPOSICION FINAL

La  presente  ordenanza  tendrá  vigencia  desde el  primer día  del  periodo impositivo
posterior a su aprobación definitiva.

EL ALCALDE LA SECRETARIA
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